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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 23 de marzo de 2004 

VISTA 

La acción de inconstitucionalidad interpuesta por la alcaldesa de la Municipalidad 
Distrital de Carquín, doña Carmen Luz Oyola Chinga, contra la Ordenanza Provincial N.o 
046-04, expedida por la Municipalidad Provincial de Huaura-Huacho; y, 

ATENDIENDO A 

Que el inciso 6) del artículo 203 0 de la Constitución concede legitimidad activa, en los 
procesos de inconstitucionalidad, a los presidentes regionales y a los alcaldes de las 
municipalidades provinciales, mas no a los alcaldes de las municipalidades distritales. 

Por esta consideración, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 

RESUELVE 
Declarar inadmisible la 
notificaciones respectivas. 

SS. 

AL VA ORLANDINI 
BARDELLI LARTI 
AGUIRRE ROCA 
REVOREDO MARS 
GONZALES OJEDA . 
GARCÍATOMA 

interpuesta. Dispone las 


		2017-04-16T04:31:39+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




